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DENUNCIANTES:
MOVIMIENTO CIUDADANO Y OTRAS

DENUNCIADO:
MARCO ANTONIO BLASOUEZ SALINAS

EXP-EDIENTE ADMINISTRATIVO
I E EB C/UTC E/PES/XXXXiiiii;

MAGISTRADO PONENTE:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a diez de noviembre de dos mil ve

1/2022

2

se llevó a

cuanto a la liga

de cumplimiento de
octubre, en atención al

octubre, dictada en autos,
de la actora por la comisión de

contra, y en la propia diligencia, se hizo
conforme a la liga proporcionada por el

culos 68, de la Constitución política delEstado
ta; 3

$NlDos

infractor; con

Libre y

California, 2,

Electoral

Reg

Vista el estado de autos, de los que se advierte
cabo el desahogo de la diligencia de in
electrónica proporcionada por el infra
ser¡tencia presentado ante este
considerando séptimo de la
consistente en un video de
violencia política en de u
constar la existencia del

Ley Electoral del Estado de Baja
e), 15, fracción I ll, de la Ley del Tríbunal de Justicia

California, as í como 14, fracción lll, 42, 57 y 6l delelTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja Catifornia,

81 de la

SE

PRIM

séptimo de

se tiene al infractor informando el cumplimiento dado at considerandola sentencia de nueve de octubre, dictada en autos.

SEGUNDO' DESE vlsrA a la parte actora, con copia certificada der escrito demérito, así como der acta de dirigencia de inspección judiciar, para gue dentro der

I



PS-9/,2022

término de TRES DíAS, csntado a partir de que surta sus efectos la notificación

del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga'

NOTTFÍQUESE PERSONALnIENTE A LAS DENUNCIANTES Y POR ESTRADOS

ALRESTODELASPARTES;publíqueseporLlsTAyenelslTlooFlclALDE

INTERNET de este órgano jurisdiccionalelectoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja california; 63' 64' 66'

fracción V y 6g del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magilstrado encargado de la instrucción,

FLORES, ante la secretaria General de Acuerdos en fu

GIoVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da fe.

JAIME VARGAS
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